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La norma es clara al indicar que la cuantía se determina por «el valor de todas
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta (…) intereses (…)
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación»
(art. 26.1 CGP) por lo que a pesar de haberse aportado dos títulos valores, el
libelista únicamente reclama el  pago de uno solo pagaré cuyo capital es de
$35.054.518  y  los  intereses  moratorios  desde  su  vencimiento  hasta  la
presentación  de  la  demanda  ascienden  a  $1.484.165,67,  sumando  ambos
conceptos  da  $36.538.683,67  equivalentes  a  36,53  salarios  mínimos
mensuales legales vigentes, tratándose así de un asunto de mínima cuantía
que debe ser conocido por los juzgados de pequeñas causas y competencia
múltiple creados en esta ciudad para tales efectos1 (arts. 17.1 y 25.2 ibidem),
más aún cuando el demandado tiene su domicilio en la capital del país, en
donde también debe cumplirse la obligación (art. 28.1-3 ib.), por lo que deberá
rechazarse  la  demanda  para  remitirse  al  competente  (art.  90  ib.),  en
consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por BANCOLOMBIA
S.A. versus LUIS ARMANDO MOSQUERA MORAN por falta de competencia en
razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y de
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (Reparto) por conducto de la oficina de
apoyo judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de 2018.
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